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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

54082 Anuncio  de  la  Dependencia  del  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación  del  Gobierno  en  Segovia,  por  la  que  se  somete  a
información  pública  la  solicitud  de  autorización  administrativa  y
autorización de ejecución e instalaciones de derivación directa desde el
gasoducto de transporte primario Segovia Norte a la red de distribución
de San Martín y Mudrián, en Segovia.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,  del  Sector  de
Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; y en la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se somete a información pública el proyecto cuyas
características básicas se detallan a continuación:

- Peticionario: "Redexis Infraestructuras, S.L.U." con domicilio en C/ Mahonia,
2, edificio Pórtico 28043-Madrid, CIF.: B-86589884.

- Objeto de la petición: Autorización administrativa y autorización de ejecución
de instalaciones de derivación directa desde el gasoducto de Transporte Primario
Segovia Norte a la Red de Distribución de San Martín y Mudrián, provincia de
Segovia.

- Descripción de la instalaciones:

Conexión (soldada) de té de toma en carga y ramal de entrada a ERM en
acero,  con  diámetro  de  4  pulgadas,  válvula  de  derivación  aérea,  venteos  y
odorizante.

- Presupuesto: 37.414,48 €.

El proyecto podrá ser examinado de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en la Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno en Segovia, sita
en la Plaza de Adolfo Suárez,1,  40071 Segovia,  así  como en el  enlace http://
run.gob.es/segovianorte,  a  los  efectos  de  que puedan formularse  ante  dicho
órgano las alegaciones y observaciones que se consideren, bien presencialmente
en  cualquier  oficina  de  registro  de  la  Administración,  o  bien  en  el  registro
electrónico, disponible en el enlace https://rec.redsara.es, en el plazo de 20 días, a
partir de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 8 de noviembre de 2018.- El Jefe de la Dependencia de Industria y
Energía, Acctal., Alfredo Catalina Gallego.
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